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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
GESTIÓN TRIBUTARIA

Citación a los interesados para ser notificados por comparecencia

No habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante
por causas no imputables a esta Administración, y una vez intentada por dos veces, en
cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17
de diciembre, se cita a los contribuyentes más abajo relacionados para que comparez-
can, al objeto de ser notificados de las actuaciones del procedimiento de Gestión Tribu-
taria que les afectan en relación a los siguientes tributos municipales:

IAE – IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

REMESA IAE20123.

Nombre D.N.I./C.I.F. Recibo Municipio Provincia

Sdad. Coop. Profesionales Ar F0953650 1596466 Aranda de Duero Burgos

IIVT – IMPUESTO DEL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS

REMESA 12 PLUS 6.

Nombre D.N.I./C.I.F. Recibo Municipio Provincia

Arrabal Esteban, Pilar 71256874 1576193 Aranda de Duero Burgos

REMESA 12 PLUS 7.

Nombre D.N.I./C.I.F. Recibo Municipio Provincia

Blanco Cazalilla, Francisco 45419577 1594709 Aranda de Duero Burgos

REMESA 13 PLUS 1.

Nombre D.N.I./C.I.F. Recibo Municipio Provincia

Lázaro Felipe, Natalia 45421575 1613866 Aranda de Duero Burgos

Lázaro Felipe, Natalia 45421575 1613867 Aranda de Duero Burgos

Martín Cruz de la, José Anton. 71257997 1596312 Aranda de Duero Burgos

Martín Cruz de la, José Anton. 71257997 1596305 Aranda de Duero Burgos

Pisador Río del, M. Raquel 12335355 1597530 Aranda de Duero Burgos

El órgano responsable de la tramitación de los procedimientos referenciados es la
Sección de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento.

Los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en
la Oficina de Gestión Tributaria, sita en la Plaza Mayor, número 1 de Aranda de Duero, en
el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.
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Se advierte a los interesados que si no se hubiera comparecido en el plazo señalado,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al de vencimiento de dicho plazo.

Contra los actos que motivan los procedimientos referenciados podrá interponerse
recurso de reposición ante el Alcalde en el plazo de un mes a contar desde el día en que
tenga efectividad la notificación de dichos actos, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. No obstante podrá inter-
ponerse cualquier otro recurso que se considere procedente.

En Aranda de Duero, a 4 de julio de 2013.

La Alcaldesa
(ilegible)
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